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aa. d• 8rilol' dti 1R25, 5.0 ~ ha indep,n .. 
dencia, 4.0 dt- la libertad,. S.º de la f~ra • . 
cim, ,r1i.º dti la in&Wacion del rongeso de 
est@, ea~ . .._José Ignacio Gil, diputado vre
sidt~t .Misuel de la. Gu~ García, , 
dip;tack- v~rtsidnte.-Jeú 11,/Jfad, Bena- · 
1'MII.-Jaui11 &luar&dia. --Juara Bau.tlf/4 tÚ 

la lH,.._Fm,,t ,u TAp,.-José. Ftliciaao 
flrli"9 diputado secretario. -Ja1n1. Ntp9a1&ct-

110 -4e • Ba,~., diputadó secreta1·i9.t 

e 
Por tanto mando se imprima, publiqa~ .y_ 

ci1'Qtlle; y se le dé el debido cumpü■~$1>0 

·Dado.en Ciudad, V-..cteria ,á. 1 de ~o de 
1825, 2. • de la instalacion '1el cqngreso de 
este tatado. -Enrique Oallliw 8Wd'~, ~r 
~do de S. E.-José ~"tomo Faaa,ul,ez, 
secretario. 

CONSTI'ttJCION: POLITICA 

___,.....~I l' 
~ 

& OffJD.AIWM9 ltlifHJM[¡ 11.ia~" 
~ ülmfad.a ü ,'1ft..~iétit.il•s r;a 4a re
,páblim m~ ttirtnwl- ~ •r1giaiM de ........ ..,_ u,. ,animeiante lg~ 1J 
gobernador dd, atdo ~b~ik V~ti, á 

.. totloa a 4f11e lira ,,-nealee t'irretJ y 41Jten
ditr•~ ....,_. .,_et ho~or.tiWc ~dSO co,w,
~ dtl (Utiulo ,l:tbre y Bbb.mí1io a. Yo
rtier.u1. ha il«TttatU) y1srmcio11ad.o la si6Vi1m
te Constitucion política del estado lim..iy.,o- , 
berano de V et•c"6tr. 

Nos lo~ ' repres1>nta11ks dl'Í • e~tado libre y 
4totft.rano dé•Verarrtit, ít'éot1ifNi¡ en coti'gflt'so 
constituyenté, deel"etanths y hnrionamos ta 
~lgu1~ Co11stituciÓ'n ti,litica para sli gb4,\er• 
'no-'>fot.erieJ{ ' - ... .. w • • f 
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SECCION l. 

Del estado, su territorio y religio,&. 

Art. t. El estado de Veracruz e& parw 
integrante de -la federado& mexicana. 

Art. !l. Ea libre, independiente y sobera• 
no en su adminlstraeion y gobierno interior. 

Art. s. So territorio se compone de los 
anti~ )lllrtidoa de Acay6tam , Cótdon, 
Cosamaloa)IIIID, J alacingo, Jalapa, Misantla, 
Orizava, Papantla, Tampico, Tustla y Ve
racruz. Una ley constitucional arreglllt'á y 
lijará sus límites y dhision. 

Art. 4, El golrierno del estado es l't'pre

.entativo popular, y su po,1er st1premo se di
vide en legislativo, ejecotho y judicial. 

Art. 5. La religion es la misma de la fe
tleracion. 

SECCION IL 

De los 1'tr11Cn1HIIOS y ª"' derecho,. 

. Art. 6. Son nracruzanos los nacidos ó 
avecindados en el tei'l'itorio del estado. 
. Art. 7- Lo son tambien los estrangeroa 

avecindados en il que hayan obtenido carta 

l. 

!31 
dr naturaleza. U na ley constitucioll&I arre
gla . a la mancr-a de adquirir e•ta~ cartas, 
luego que el congreso de la U nion haya da• 
do la regla de que ti-ata la facultad 26. • ar
ticulo 50 de la constitucioo federaL 

Art. 8, El estado de Veracru2; no l't'CO· 

nore. oingun título de nobleza, 1. prohlbe 111 

ei.tablecimiento y el lle mayorugos. 
Art. 9, En el 611\ado el, Veracruz la ley 

es una para todos, ya l!fOWja ó castigue: to• 
dos los ,•erarruzanos son iguales an!/3 rila. 

Art. 1 O. Todo veracruzano naco lillt?., 
&Ull.qllO sus p¡ulres sean esclavos, 

A rt. 11. Son d11dada11os: 
-1 ° TOflos los vcracruzaaos. 
-.-2.º LO& r_illlLldaoos de los demaap.tados 

tlr la federac1011, luego que se avecinden en 
este. 

-s.º Los nacidos en la• l't'públi~R de la 
Amerira que a11te3 drP"ndió de la Espaiia, 
luego que se a\'ocinden en el estado. 
-"· 

0 Les eslrang<1'0'I que habiendo obte
nido carta de DIIÚll·aleza, adquieran Irga( • 
mente ó á juicio del congreso la ve,;illdad 
en él • 

~ 12. No serán ciudad.anos ni aUD ••· 
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HCNlllllos los naturales ó vecinos de la re
plibHca (esceptuándose his hijos de familia) 

·c¡ae desde el ailo de 1821 emigraron á ,pun
tos dominados por el gobierno espailol, 

Art. 1 s. Los derechos de ciudadaMa lle 
IIU&penden: 

.... ¡, 0 Por incapacidad laica ó ■oral, 
-i. 

0 Pór tleclaracien de detlda f'raudulm
ta, ó a los cauülea püllcos. 

-s. 0 i'or conducta notoriamente viciada, 
11111 cuya clase ae comprende el f!ue carezca 
de -.ido tle Ti vir oonocido. 

-. 
0 

Por el estade lle sir,ilnle 1'-
co cerca de la per1111-

-5.' Por aeot..ncia en ffUe 'a --impongan 

pena tftidivas é infa■--. lilltá oblener 
tehahilitacion. 

-6. 
0 

Por no saber leer y e.~cribir; fllll'9 
tita Pllltriceion ne tendrá electo 1iino Ale.de 
el alio de 1896, y p1n eo,. fos mcidea-. 
de 1. • de enero de U16 en adel--. 

-r.• &r aegane 'ÍI ,-estar auilio á las 
11atorillada ó 11esi8ür • Mamam~ 
t • u. .1.118 :.dereclMla eo audaciaaía se f 
pierden: 

• ,_._. Por ~ oaélraleaa, .é 41111dil'. 

!!S9 

cinco año~ en pais estrangcro sin comisiou 
ó licencia del gobierno. 

-2. 0 Por admitir empleo de otro gobio1•no. 
-s.• Por admitir título de distiocion de 

cualquiera gobierno monárquico. 

Art. 15. No •e recobra el derecho per• 
dido sin rehabilitacion formal del congreso 
del estado. 

SECCION III. 

Del poder legislatii:o. 

Art. 16, El poder legislativo reside en uu 
congreso rompuesto de diputados olcgidos po
pularmente en la forma que prescribirá una ley 
wnstitucional, sobre la base de la poblacion. 

Art. 17, El congreso se dividirá en cá
mara de diputados y cám•ra de senado1-es. 
La ley fijará el número do los individuos de 
cada una do ellas. 

Art. 18. Para ser elegido 1-epresentante 
se rettniere: 

-1. 
0 Ser ciudadano mexicano en el ejer

cicio de sus derechos. 

-2.
0 Haber cum11lido veiRte y cinco aílos. 

-s.º Ser natural del estado, ó 'l"ecino con 
residencia á lo menos de cinco anos. 

Tom. m. 16 
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•·º Tener una propiedad tenitorial, ó ejer• 
cer alguna ciencia, arte ó industt-ia útil. 

Art 19. No pueden ser representantes: 
el gobernador, vicegobernador, ministro su
perior de justicia, gefes de las rentas del es• 
tado, los demas comprendidos en la restric
cion 6.' del artículo 23 de la constitucion fe. 
,!eral, los gefes de las rentas generales y los 
de departamento. 

Art. 20. Para que los comprendidos en el 
articulo anterior puedan ser ekgidos diputa
dos, deberán haber cesa,lo absolutamente en 
sus destinos seis meses antes de las eleccio
nes pl'imarias. 

SECCION IV. 

De In instalacio11 del congreso, dumcio11 y lu
gar de s11s sesion,s. 

Art. 21. El congreso se reunirá todos los 
años el dia l. 0 de enero rn el lugar que se 
fijará por una ley. La misma prescribirá el 
dia en que baya de comenzar sus sesiones el 
primer ~ongreso constitucional. 

Art. 22. Instalado el congreso, sus miem
ln·os á pluralidad absoluta de votos y por 
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esáutiuio secreto mediante cédulas, eleg;ráu 
los individuos que han de componer la cá
mara del senado, y los electos se retira
rán al lugat• de sus sesiones. 

A,·t. 2S. El congreso cerra,·á sus sesio
nes el dia SI de marzo, y ¡,udl'i1 p1·orogar
las hasta el $0 de abl'il si el gobernado,· lo 
solicita ó el congreso lo resuelve. 

Art. 24. El dia 1.0 de setiembre del año 
en que deba sufragarse para 1u·esidentc y Yi
ccprcsidente de la república, y en el que I,a
yan tle elegirse senallores, se reunlrá el con• 
greso en sesion estraordinaria. 

Art. 25. La legislatura debe durar dos 
uños. 

SECCION V. 

De la renovacion del éongréso. 

Art. 26. Cada dos años se renoval'i111 los 
miembros que compongan la totalidad del con
greso, y no podrán ser reelectos hasta pasa
do un periodo igual, ámenos que por el su
fragio de las dos terceras partes de los miein
bros p1•esentes de la junta electoral se ve1·i
llr,are la reeleccion de alguno ó algunos in
dividuos; en cuyo caso los reelectos para una 

* 
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legislatura no podrán serlo para la subse
cuente. 

SECCION VI. 

Dt las funciones y prerogati,,as del congreso 
y s11s diputados. 

Art. 27. Las cámaras ejercerán en el pa
lacio de sus sesiones el derecho esclusivo de 
policia, en los términos que prescribirá el re
glamento interior. 

Art. 28. Este determinará los casos en 
que hayan de reunirse ambas cámaras; y ~ue
ra de ellos no podrá verificarse su reumon. 

Art. 29. Cada cámara conocerá de las acu
saciones hechas contra sus respectivos miem
bros, y declarará si ha ó no lugar á la for
macion de causa. En el primer estremo se 
continuará el juicio segun disponga el regla
mento interior. 

Art. so. Los diputados son inviolables por 
sus opiniones manifestadas en el ejercicio de 
su encargo, siem¡,re que no se opo~gan al 
sistema rt>presentativo popular republicano •. 

Art. SI. Durante el tiempo de las ses10• 
nes serán juzgados segun disponga el regla• 
mento interior, tanto en los delitos comunes 
como en las demandas civiles. 
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Art. 32. Los diputados, mientras lo fue
ren, no podrán admitir ¡,ara sí ni solicita1· 
para otro empleo ni condecoracion alguna del 
gobierno, á menos que aquel no aea de ascen
so por rigorosa escala. 

A,·t. SS. Las facultades del congreso 
aon: 

-1. Dar, interpretar y derogar lu leyes 
y decretos. 

-11. Establecer anualmente los gastos pÚ• 
bl.ic.os y las contribuciones que hayan de lle
narlos, con presencia y conocimiento de los 
presupuestos ,¡ue el gobierno le presente. 

-11(. Crear, suprimir y dotar competen
temente los empleos del estado. 

-IV. Dar reglas para la coneesion de re
tiros y pensiones. 

-V. Nombrnr los depositarios del ¡ioder 
ejecutivo y judicial, ya sea propietaria ya in
terinamente. 

-VI. Aprpbar el nombramiento que haga 
el gobierno ,le lus gefes de departamento. 

-VII. P1·omo,-er la educaciod pública y el 
engrandecimiento de todos los ramos de pros
peridad, 

-VIII. Tomar cnonta al gobierno de In 
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recaudacion é in,·ersion de los fondos públicos. 

-IX, Daa· reglas de colonizacion confor
me á las lryrs, 

-X. Decretar el modo de harer la reclu
ta para la milicia activa en el estado, ) la 
01·ganizaciou de la nacional. 

-XI. Fija,• los límites de los partidos, au
mentarlos, 11uprimirlos ó crear otros nuevos. 

-XII. Con~cder al gobierno facultades es
traordinariH por tiempo limitado, sirmpre q110 
se juzglle necesario por el voto de las dos 
tercera~ partes de los miembros presentes en 
cntl:t cámara. 

-XIII. Contraer deUt)a.s sobre "el crédito 
del e-<;ta,lo, y seilalar fomlos para cubrirlas. 

-XlV. Conceder indultos cuando en ca
sos cstraordinarios lo juzgue necesario rl vo'\ 
to de las dos tercera-. pal'tes de los miemb1·01 
¡1r<'sentes en c-a<la cámara. 

-XV. Exigir la responc;ahili<lad at gober
nador, vicegobernador, ministro superior de 
juc;tiria y flemas funcion,rios 11úhlicos en el 
ór1lr.11 i-iguientc. La acusacion herha t'n un~ 
cámal'R )l:tsará á la otra. la cual drclarara 
si ha ú no lugar á formacion tle e-ansa: en 
rl 11l'imc1· C!>tn·n:o, si la acusadun fuere con-
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tra el gobernador, vir.egobt-rnador ó ministt·o 
superior de justicia, se procederá al rumpli
miento dtl a11ículo 19 del decreto de 28 do 
julio de 1824, y para e-1 et'tcto la cámara en 
que se hizo la acusacion nombrará Jij indi
viduos, y la otra elegirá 9 de ellos con las 
cualidades prevenidas en el artículo citado. 

Art. S4, Luego que cualquiera rámara de, 
clare haber lugar á formacion de causa á 
un funcionario, quedará este suspenso, y su 
plaza será servitta intt"riname11te. 

Art. SS, La senteneia del tribunal forma.:. 
do para estos juicios, solo podrá ~tende1-se 
á declarar al acusado depursto del empleo é 
incapaz de obtener ott-o en el estado. 

Art. S6. Despues de esta declaracion que
dará el acusado reducido á la clase de sim
ple ciudadano, y podrá ser juzgado y sentl'n, 
ciado Bfgun la ley • 

.Art. ar. Cuando el aca!!ado fuere el ge
Ce principal de la, rentas ó los de de¡1arta
men~ el espediente se remitirá al t1·ibunal 
superior de justicia para la suataociacion y 
sentencia. 
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SECCION VII. 

De la cámara de diputados y s11s funciones, 

Art. SS. La cámara de diputados se com
pondrá de los individuos que quedaren des
pues de elegidos los miembros del senado. 

Art. 59, La presidirá uno de sus miem
bros, elegido segun el órden que prescriba el 
reglamento interior. 

SECCION VIII. 

De la cámara de senadores y s11s funciones. 

Art. 40. La cámara de senadores será 
presidida pnr uno ,Je sus miembt·os, segun 
ol órden que presct·iba el reglamento illterior. 

Art. 41, Es atribucion del senado deci
dit· las competencias que puetlan ocurrir en· 
ti-e los depositarios del poder ejecutivo y ju

dicial. 
'SECCION IX. 

De la Jormacion y pttblicacion de las leyes. 

Art. 42. Las leyes podrán tener sn ori
gen en cualquiera de las dos cámaras del 
modo que disponga el reglamento interior. 

.\.1•t. 4S. Las proposiciones ó incitativas 

24T 
que hicieren las Jcgislaturas de los estados 
á cualquiera de las cámaras, se tendrán co
mo iniciativas de ley, 

Art. 44 , Todo ¡iroyecto de ley desecha
do no podrá volver á proponerse en la mis
ma legislatura; pero esto no impedirá que 
alguno ó algunos de sus artículos compon
gan parte de otro proyecto. 

Art. 45. Ningun pl'Oyecto podrá ser ley 
si no es aprobado por ambas cámaras y san
cionado por el gobernador. 

Art. 46, Si el gobierno tuviere que obje
tar sobre alguna ley, podrá suspender su cum
plimiento y representar á cualquiera cámara 
en el término de diez dias, contados desde 
el de su recibo. 

.Art. 47. En este cuso, sufrirá el proyec
to nue,·a discusion en ambas cámaras, y si 
fuero aprobado por el voto de las dos terce
ras partes de los miembros presentes de ca• 
da una, el gobierno deberá sanciouarlo y pu
blicarlo. 

Art. 4S. Si el proyecto se declarare ur
gente en ambas cámaras, el gobierno dará 
ó negará su sancion dentro de dos dias, sil\ 
mezclarse en la urgencia . 
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Art. 49. Si corl'iendo el término ronce
dido al gobierno para la sancion cesarrn las 
sesiones del cong,·e,o y el gobierno tuvie,·e 

que hacer alguna objecion, lo ejecutal'ii en los 

diez primHos dias ele las sesiones siguientes. 

Art. 50. Las leyes deberirn ¡rnblicar,e ba
jo est.i fórmu I a: 

N. gobernador del estado de Veracruz, á 
sus habitantes, sabed: r1ue el estado libre y 
soberano de Veracruz ha decretado lo si
guiente. 

El estado libre y soberano de VeraCl'uz 
reunido en congreso, decreta. 

(Aqui el testo). 
El gobernador del estado di.spnndrá se pu

blique, circule y obsel'\e, La ferha y fil'lnas 

de los presidentes y secretados de ambas cá .. 
maras. 

Publiquese, circúlese y comuníquese á quie• 
11es corresponda para su esacta obser,·anria. 

La fecha y fit·ma del gobernador y su &e• 
cretario. 
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SECCION X. 

Del poder tjecutit•o. 

Art. 51• El porlri· ejecutil'o 1-e.sidirf\ tn 
una ~da 1,rl'sona, con la denomi11aciun de 
gobernador del e,tado. 

Art, 52. Su duracion será de cuatro años, 

y no podrá ser 1-cclecto hasta pasado un 
periodo igual de babel' cesado en sus fun• 
ciones. 

Ál't. 5S. Residirá en el lugar donde re
sida el cong1·eso, y no porlrn separarse á 
distancia de mas de diez leguas siu permi

so de la lcgislatu,·a, ó del consejo de go

bierno ~n los recesos de esta. Siendo la dis• 
tancia menor, bastará su aviso. 

Art. 54. Al tiempo de abrirse las sesio
nes, el gobkrno deberá dar curnta al con
greso, del estado rle las 1-enta~ ¡111blicas, tran
quilidad y. Jll'osperidaJ del tel'l'itorio. 

Art. 55. Durante el rece~o del congre
so, el gobierno debe,·á oir el rlict,unen del 

consejo en torios los negocios gra1es; )lCl'O 
sin obligarifln a scg11irlo. 

Art. 56. La ky dcsigno,·i, la indemniza-· 

don del goLerna,lor y vicegJiiel'llador, que 
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no poc!rá ser alterada en el tiempo tic su 
gobierno. 

Art. 57. El gobernador será nombrado 
por el congreso el día 1. 0 de febrero. 

ArL 58. Para ser gobrrnador del esta
do se necesitan, ademas de las cualidades 
requel'Ídas para los representantes, las de 
ser nacido en el territol'io de la república, 
tener treinta afios cumplidos, y ser del es
tado seglar. 

ArL 59. Sus facultades son: 
-1. -EJecutar las leyes del estac!o y las 

de la federacion. 

-II. Dar su sancion á las primeras, ó 
representar sobre ellas con a1•1·eglo á los ar
tículos 45, 46, 47, 48 y 49. 

-111. Nombrar pat·a los empleos del es
tado que no se rese1·ven al congreso por es
ta constitucion, y conceder retiros con ar
reglo á las leyes. 

-IV. EJet·ce1· la esclusiva en la provision 
de , piezas eclesiásticas. 

-V. Convocar Í1 sesiones estraordinarias 
cuando la gravedad de alguna ocurrencia lo 
exija, y lo acuerde la pluralidad absoluta del 
consejo de gobie1·00. 
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-VI Mandar y disciplinar la milicia 

cívica con arreglo á las leyes: nombrar 
sus gefes y oficiales á propuesta de los ge• 
fes de departamento, que las harán con in
formo de los de canton, y conceder retíros 
ó licencias en los casos que la ley disponga. 

-VII. Cuidar de que se administre pron
ta y cumplidamente la justicia por los tri
bunales del estado, en los términos que se 
prevendrán por una ley. 

-VIII. Suspender de sus empleos hasta 
por tres meses, y priv•r aun de la mitad 
de sus sueldos por igual tiempo, á los em• 
pleados ineptos ó infractores de sns órde
nes; y en los casos que crea deber formar
se causa á los mismos empleados, pasará loe 
antecedentes de la materia al tribunal com
petente. 

-IX. Tomar las providencias necesaria■ 
para la seguridad de los caudales del esta
do en el caso de suspension de cualquiera 
empleado que los maneje. 

-X. Su•pendcr por sí á los gefes de de
partamento; con informe do estos, á los de 
~anton, y con los de entrambos, á alguno 
o todos los miembros de los ayuntamientos 
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que abusaren de sus facultades, dando par• 
te justificado al congreso y en sus recesos 
al consejo de gobierno, di•poniendo que míen• 
tras fueren juzgados y senten•ia,los, entt-e 
á funcionar en vez del ayuntamiento sus· 
penso, el último saliente. Si fueren decl~ra• 
dos inhábiles. se procederá á nueva clecc10n, 
á menos que solo falten cuatro meses para 

concluir su encargo. 
-XI. Cuidar de la reraudarion y distri• 

bucion de los fondos pítblicos con arreglo á 

las leyes. 
- -XII. En caso de actual invasion este-

rior ó conmocion interior armada, tomará 
todas las medidas est1·aordina1·ias para sal
var el estado, ejecutándolo con Jll'C\'io acuer• 
do del congreso, si estu,icre reunido, y si no 
Jo ,~tuviere, con el del consejo de gobierno, 
convocando á sesiones estraordinarias con 1. 

arreglo á la facultad 5.ª de este ai·tículo, 
A1·t. 60. No puede el gobernador: 
-1. Privar á ninguno de su libertad, ni 

imponerle pena; mas podrá arrestarlo en ca• 
so de interesarse la vindicta púhlica, ¡,onien• 
do el r,,o á disposicion del juez competen• 

te, en el término de 48 horali, 
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-TI. Ocupa1•, ni para si ni para el e.• 

nulo, la prnpiedad pa1·tieular, ni tiu·bar á 
nadie en el uso y apruvcchamicnto de ella. 
En el caso que la utilidad pública exigie
se tomar alguna propiedad particular, de
berá preceder la audienria del interesado 
la del síndico ,H ayuntamiento respectivo: 
la calificacion del congreso, en su receso 
la del consejo d«.gobierno, y la correspon
diente indcmnizacion á juicio de hombres bue• 
nos, nombrados por el gobierno y la parte. 

-III. Impedir las elecciones para el con• 
grcso general ni las tk1 estado, reunion y 
deliberaciones de su cor.greso, eu los térmi• 
nos designados por esta const,tucion. Por 
cualr¡uier acto que sea contrario á esta u. 
berlarl, queda declarado traidor á la pátl'ia. 

SECCION XI. 

Del -vicegobernador. 

Art. 61. Habrá en el estado un vicego
bernador con las propias calidades que el 
gobernador, elegirlo de igual suerte y en el 
mismo día que aquel. 

Art. 62. Desempeñará las funciones del 
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gobernador en los casos de muerte, remo
cion ó enfermedad grave de aquel. En cua
lesquiera otros, reiolverá préviamente el con
greso, y en sus recesos el consejo de gobierno. 

SECCION XII. 

Dt! consejo de gobierno. 

Art. 6S. Durante el ,-eccso del congre
so, quedará un consejo de gobierno , com
puesto del vicegobernador que lo presidirá 
con Yoto, dos senadores y dos diputados ele• 
gidos por el congreso reunido. En caso de 
(alta del I icegobernador, pt'CSidirá el primer 
nombrado. 

Art. 64. Las ah-ibuciones del consejo son: 
-1. Ejercer las facultades del congreso 

en sus recesos en los casos detallados en 
las atribuciones 5.•, 6.', y 12,' del artículo 
ss, y en los tlemas que esprcsa esta cons
titucion. 

-11. Dar al gobierno su dictámen moti
Tado y por escrito en cuantos negocios le 
consulte. 

-111. Convocar por sí solo ó de acuer
do con el gobernador, á sesiones cstrao1·• 
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dinarlu del congNSO, en los e- de gn.
ve urgenciL 

-IV. Velar sobre la observancia de las 
leyet tundamen1ales y reglamentari ha• 
cer obaen-aclonea aebre au mejor ~umpli• 
miento. 

SEC CION XIII. 

Del potk,- judicial. 

Art. 65. El poder judicial residirá en 
una pel'IIOIIII con la denominacion de minla
tro superior de ju.tiria, nombrado por el CDD• 

greso, y en los demas juec:es inferiores t¡ae 

las leyes han establecido, ó en adelante -
tablecieren. 

Art. 66. Para ser ministro S'lljltrlor de 
justicia ae necllllita profesar la riencia del 
derecho, y '11ner las demas cualidades re, 
queridu para gi,l,trnador drl estado. 

Art. 67. El ministro supt'rior de justi
cia IIO podrá aer removido sino en •lrtud 
de sentencia legalmente pronunciadL 

Art. 68. Las leyes fiJarán el órden de 
loa procedlmieot.os judiciales y el número' de 
los jueces. 
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